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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO 

DE LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 246/2022 “SUMINISTRO DE SUELOS Y COFRES CON ALTILLO 

PARA VEHÍCULOS” 

 

 

Pregunta 1: Relativo a la subcontratación y tareas críticas. ¿Se puede considerar válida una subcontratación 

dentro del grupo de empresas? 

 

Respuesta 1: En el apartado 10.3 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se indica que no 

existen tareas consideradas críticas por lo que podrán subcontratar tareas con terceros (pueden ser empresas del 

grupo) debiendo cumplir lo establecido en la Cláusula 24 del PCAP. 

 

 

 

Madrid, a 21 de febrero de 2023. 
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